
NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, informándole que mediante 

correo electrónico recibido el día 9 de noviembre de 2023, a las 10:16 a.m., la  ALCALDIA 

MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, envía el acta de diligencia SECUESTRO debidamente 

diligenciada y suscrita, conforme al Despacho Comisorio N° 012 de 13 de octubre de 

2023, proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo, con Radicado  N°b 

700013103001 2010 – 02018-00. Sírvase proveer.  

 

Toluviejo - Sucre, 10 de noviembre de 2023. 

 

 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, SUCRE 

 

Noviembre diez (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

REF: DESPACHO COMISORIO 

RAD. 7000 1310 3001  2010-02018 -00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. (NIT. N° 860034313-7) 

DEMANDADO: JUAN CARLOS DEL CRISTO FERNÁNDEZ DAJUD (C.C. N° 

92.496.679) 
 

Visto el anterior informe secretarial y, previa revisión al correo institucional, se avizora 

que efectivamente se recibió el día 9 de noviembre de 2023, a las 10:16 a.m., correo 

electrónico por parte de la ALCALDIA MUNICIPAL DE TOLUVIEJO,  mediante el cual 

remite a este Judicatura, el acta de secuestro, realizada en el inmueble rural con 

Matrícula Inmobiliaria N° 340-35900 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Sincelejo, descrito en las Escrituras Públicas N° 2281  de 22 de septiembre de 1997 

y 3052 de 13 de noviembre de 1997 ambas de la Notaria Segunda del Círculo de 

Sincelejo,  denominado  “CACAGUAL”. 

 

Debido a lo anterior, se procedió a verificar la documentación adjunta al correo 

electrónico antes relacionado, observando que se encuentra debidamente suscrita el acta 

de diligencia de secuestro del Despacho Comisorio N° 009 de fecha 17 de octubre de 

2023, ordenado por este Despacho Judicial, la cual recae sobre el inmueble identificado 

con  M.I. N° 340- 35900  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

 

Así las cosas, cumplida la orden impartida en providencia de fecha 17 de octubre de  

2023, acatando tal disposición esta Judicatura considera necesario hacer la devolución 

del presente despacho comisorio diligenciado al Juzgado de origen. 

  

En razón de lo anterior esta Judicatura. 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

Por secretaria, devolver el presente despacho comisorio debidamente diligenciado al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, para lo de su competencia. 

OFICIAR POR SECRETARIA.  

  

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

Jueza 



 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de  

Estado N° 146 de fecha 14 de noviembre 

de 2023 

 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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